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ANEXO TÉCNICO No. 3
EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA ESE,  INVITA A PRESENTAR PROPUESTAS PARA CONTRATAR DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS QUE CORRESPONDAN A LA PRESTACIÓN DE APOYO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, QUE SE REQUIERA EN EL INSTITUTO, EN FORMA TERCERIZADA, AUTOGESTIONARIA, CON AUTOCONTROL Y AUTOGOBIERNO, EN FORMA INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMA Y DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EN LOS PRESENTES TÉRMINOS DE CONDICIONES Y EL CONTRATO QUE SE CELEBRE PARA EL EFECTO.

1.  GENERALIDADES: 

El servicio se prestará en la sede del Instituto Nacional de Cancerología E.S.E., Bogotá D.C., dentro de los requerimientos institucionales.

2.- REQUERIMIENTOS PARA EL OBJETO CONTRACTUAL:

A continuación se detallan las especificaciones que debe el proponente tener en cuenta para presentar su oferta, la cual debe estar directamente relacionada con el objeto de esta invitación, la información que se detalla adelante y las consideraciones de todo orden que estime, para ofrecer mejores condiciones a la Entidad. 

3.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:
· Suministro de perfiles que cubran los diferentes servicios en las áreas que sean requeridos. 

· El contratista deberá someterse en todo a las leyes colombianas que sean aplicables en los aspectos laborales, de salud ocupacional y seguridad social, tributarios, de industria y comercio, de contratación, ambientales, de importación y exportación, de transportes, de seguros, de ejercicio de oficios y profesiones, etc. El INSTITUTO no aceptará como causal de incumplimiento la ignorancia de la ley colombiana;  igualmente, se debe dar total cumplimiento de la Ley 50 de 1990 en lo que respecta a los artículos 71 al 94, al Decreto 4369 de 2006 y demás normatividad vigente aplicable para el suministro e incorporación de personal en misión. 

· De igual forma debe dar cumplimiento a las resoluciones del INSTITUTO como: Código de ética, Manual de Supervisión, procedimientos y manuales.

· Mantener buenas relaciones interpersonales con el personal de servicio y demás del instituto.

· Participar en programas educativos y promover su desarrollo tecnológico.

· Contribuir a mantener al día  el movimiento de pacientes en el sistema de información, generar y distribuir  los censos diarios a las diferentes dependencias. 

· Ubicar las historias clínicas de los pacientes que van a ser hospitalizados haciendo el respectivo trámite  en archivo de historias clínicas,  siendo responsable de la devolución inmediata de las mismas en caso de que éste no sea hospitalizado.  (caso de aplicar según perfil). 

· Verificar que los requisitos administrativos para el ingreso y el egreso del paciente estén completos y hacer el registro correspondiente. 

· Contribuir en el traslado de pacientes a unidades cuando su condición lo requiera.

· Llevar pedidos  al almacén en forma oportuna. 

4.- CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
· Continuidad. Los proponentes deberán presentar un Plan de Continuidad del Servicio 

· Oportunidad. Deben cumplirse los parámetros de oportunidad establecidos.

· Calidad. Cumplir con parámetros de calidad.

· Servicio al cliente. El servicio debe ofertarse con calidez, amabilidad y humanización. 

· Debe garantizarse el buen trato a pacientes y familiares.

5.- DISPOSICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
· El oferente se obliga a no CONTRATAR personal menor de 18 años de edad.

· El contratista deberá presentar una relación de los trabajadores que ocupará para la ejecución del contrato, quienes además, deberán presentar el correspondiente documento de identidad a la entrada del Instituto. Así mismo el contratista deberá informar al supervisor del contrato oportunamente todos los cambios que efectuará en el personal y acreditar iguales condiciones requeridas.
· El  INC suministrará un carné para el ingreso  a la entidad. El contratista deberá cancelar la suma estipulada por el Instituto por cada carné. En caso de pérdida el responsable deberá cancelar el valor correspondiente. Este carné debe entregarse al  término del contrato y/o vinculación de la persona.

· El personal del contratista cumplirá con el Código de Ética Institucional, así como todas las normas legales y reglamentarias.

· El contratista no podrá prestar su personal para otras labores dentro de las instalaciones del Instituto, teniendo en cuenta que el fin primordial del contrato será la atención oportuna y eficiente del servicio contratado, que se requiera en las instalaciones y sedes del INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA- ESE.

· Todo el personal del contratista deberá estar debidamente capacitado en relaciones humanas, atención humanizada y servicio al cliente.

· Todos los datos e informaciones a los cuales tuviera acceso el contratista desde cuando se encuentre preparando la propuesta y durante la ejecución del posible contrato serán mantenidas en forma confidencial. Esta confidencialidad será continua y no vence ni por terminación ni por caducidad del contrato.

· El contratista deberá hacer entrega de soportes, e informes solicitados por los supervisores del contrato o a través de requerimiento realizados por la Subdirección Administrativa y financiera.

6.- UNIFORMES, DOTACION Y EQUIPOS
Los uniformes, distintivos, insumos, dotación y elementos de protección los debe proporcionar el contratista; además deberá suministrar toda la dotación necesaria al personal de la firma contratista para el correcto desempeño sus funciones. El color de los uniformes se pactará con el Instituto.

7.- CALIDADES DEL PERSONAL REQUERIDO:
El proponente deberá ofertar un grupo de trabajo que cumpla el objeto contractual acorde a los manuales, protocolos y criterios establecidos por el Instituto  y cumpliendo  todas  las normas legales y reglamentarias
El personal requerido debe cumplir con los  siguientes perfiles: Bachiller, y títulos que se requieran con base en el perfil solicitado.

8.- TALENTO HUMANO

8.1. Perfil de Talento Humano. Se requiere que el oferente conforme  un grupo humano  con las características incluidas en la presente invitación.

8.2. Se debe anexar información relacionada con la experiencia del proponente, de acuerdo con lo establecido en los términos.

8.3. El oferente debe cumplir con los siguientes criterios en la gestión de talento humano:

· A todas las personas vinculadas por el Contratista, se les debe garantizar pleno cumplimiento de las garantías laborales. De ello será responsable exclusivamente el contratista y en caso de ser citado el Instituto,  deberá salir al saneamiento de lo que hubiere, sin perjuicio del reconocimiento de  los daños que se le ocasionen a la entidad.

· Contar con Plan de Bienestar. Se armonizará con el Plan Institucional, sin que ello signifique ningún tipo de vinculación con el Instituto.

· Contar con Plan de Capacitación. Se armonizará con el Plan Institucional.

· Contar con Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional. Se armonizará con el programa Institucional.

· Contar con Proceso de Selección.

·  Contar con Guía de Inducción y  Reinducción. Se armonizará con el Plan Institucional.

· Novedades de retiros e ingresos. Deben reportarse inmediatamente al supervisor del contrato.

· Contar con historias laborales que cumplan con los requerimientos de gestión documental armónico con las historias laborales del Instituto.

8.4. El oferente adjudicado deberá garantizar:

· Se desarrollen actividades de gestión de Talento Humano, a través de los programas de  Bienestar, Capacitación y Salud Ocupacional de común acuerdo y de forma coordinada con las actividades del Instituto.

· Realizar de forma obligatoria inducción y reinducción a sus servidores.

· Proveer las dotaciones de ley (ropa y calzado de labor). Igualmente suministrar los elementos de protección para la ejecución de la labor, de conformidad a  los peligros identificados en el desarrollo de las actividades y armonizado con la matriz de elementos de protección definida en el Instituto en cuanto a condiciones de calidad y cumplimiento de normas técnicas.

· Dotar al trabajador de elementos de confort y adaptaciones necesarias para desarrollar su labor en el caso que por una condición de salud por parte de la ARL o EPS le sean emitidas recomendaciones médico-laborales.
· El personal que preste servicios, deberá tener un carné de ingreso (no de identificación) obligatorio para acceder al Instituto, igualmente deberá estar debidamente identificado con el carné expedido por el oferente, carné que lo identifica como empleado de la entidad contratada. Además carné de la ARL.

· Garantizar el cubrimiento permanente del servicio y de los procesos, por lo que el suministro del talento humano debe ser continuo.

· Se cuente con personal permanente garantizando la atención del talento humano a su cargo que cubra todos los turnos y jornadas  del Instituto  (jornada ordinaria, mañana, tarde y noche), en caso de aplicar de acuerdo con el objeto contractual  y los turnos y jornadas solicitados.

· Que se preste atención administrativa al personal, tanto en los servicios diurnos como en los nocturnos, para lo cual se debe informar los puntos de atención.   

· Se dé cumplimiento con  toda la normatividad laboral y del Sistema General  de Seguridad Social.

· Mensualmente se adjunte a la facturación, el pago de afiliación al Sistema General de  Seguridad Social (ARL, EPS y AFP),  pago de Parafiscales incluyendo afiliación a Caja de Compensación.

· Disponer de un sistema de historias laborales acorde con las normas de gestión documental.

· Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculos para el desarrollo de la prestación del servicio.

· Todo requerimiento o novedad en la prestación del servicio, debe ser mediante comunicaciones escritas avaladas únicamente por el Interventor del contrato.

· Cumplir  con la reglamentación vigente.

8.5  SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

· Mantener actualizado el panorama de riesgos de la empresa acorde a los riesgos presentes en el Instituto.

· Presentar copia del Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo y realizar la investigación de los accidentes de trabajo ocurridos en las instalaciones del Instituto o desarrollando actividades relacionadas con el objeto del contrato en máximo 15 días calendario posterior a la ocurrencia del accidente.

· Establecer mecanismos para el reporte y seguimiento de condiciones de salud del personal.

· Si en el desarrollo del objeto del contrato se realizan tareas de alto riesgo se debe diligenciar el formato de permiso de tareas de alto riesgo y validarlo con el grupo de salud ocupacional previo al desarrollo de la actividad, entregando copia del mismo.

· Se debe garantizar la divulgación del plan de emergencias al personal desde el inicio de la labor.

· El personal debe tener conocimiento de la ARL a la cual se encuentra afiliado y los procedimientos para el reporte y atención de accidentes de trabajo.
· Presentar un informe de seguridad y salud ocupacional que incluya índices de accidentalidad y enfermedad laboral, actividades de promoción y prevención realizadas, entrega de elementos de protección personal.

· El oferente debe garantizar que el personal conoce los procesos y procedimientos definidos en el Instituto para la prestación de sus servicios tales como protocolos de atención, manual de bioseguridad, manual de protección radiológica, entre otros.

· El personal que se desempeñe en áreas asistenciales debe tener el esquema de vacunación definido en el manual de bioseguridad institucional.

· Participar en las actividades de promoción y prevención en seguridad y salud ocupacional que sean organizadas por el Instituto.

· Garantizar la realización de valoraciones médicas de ingreso, periódicas, pos incapacidad  y de retiro del personal con los respectivos exámenes complementarios a que haya lugar.

8.6 Sistema de Seguridad y salud ocupacional. Guía de componentes:

· Política de Seguridad y Salud Ocupacional

· Política para la Prevención del Consumo de Alcohol, Tabaco y Drogas.

· Actividades propuestas en los subprogramas de higiene industrial, seguridad industrial y medicina preventiva y del trabajo.

· Modelo de reporte mensual de estadísticas de accidentalidad con los índices de severidad, frecuencia y lesiones incapacitantes. 

· Cronograma de entrenamiento y capacitación en Ambiente, Seguridad Industrial y Salud Ocupacional.

· Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.

· Acta de conformación del Comité Paritario de Salud Ocupacional o vigía ocupacional y última acta de reunión. 

· Acta de conformación del comité de convivencia laboral

· Listado de elementos de protección a utilizar durante la actividad referenciando el tipo de elemento, normas técnicas que debe cumplir, personal al que se le entrega y frecuencia de cambio.

· Exámenes médicos de ingreso previo al inicio de las actividades del personal que laborará en el Instituto incluyendo exámenes complementarios a que haya lugar.

· Compromiso de entrega periódica de dosimetría de radiaciones ionizantes y reporte oportuno de los informes de dosimetría riesgo si el contrato tiene relación con éstas actividades.

· Formato de permiso de trabajo para actividades de alto riesgo si el contrato tiene relación con éstas actividades.

· Nombre y datos de contacto del responsable de Salud Ocupacional de la Empresa y del delegado para el Instituto en los temas de seguridad y salud ocupacional.
8.7. EVIDENCIAS DE CALIDAD Y GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO:
· El oferente adjudicado se compromete a  participar y a contribuir en la socialización y desarrollo del sistema integrado de calidad, y adicionalmente a  cumplir las obligaciones y planes institucionales a nivel de habilitación, certificación y acreditación.

· Participar en los procesos que adelante el sistema de desempeño institucional (Modelo integrado de gestión de la calidad) con el objeto de crear valor en la prestación de los servicios, en una relación mutuamente beneficiosa. 

· Debe contribuir al conocimiento del sistema garantía de calidad en salud y contribuir al establecimiento y desarrollo  del modelo de gestión de calidad institucional (Sistema de desempeño institucional) y los requisitos establecidos en el Sistema de Información Institucional, en especial SIAPINC.

· Debe garantizar la implementación de controles de calidad tanto de proceso como de resultado. El proveedor aceptará que el Instituto realice en cualquier tiempo el control de calidad y verificación de los estándares de calidad en los procesos del oferente.

· Generar  información tanto para reportes obligatorios de calidad como los que requiera el sistema de calidad institucional de manera oportuna y veraz.  

· Aceptar la evaluación y reevaluación del proveedor en términos de la calidad de la prestación del servicio. Los criterios de la evaluación están enmarcados en el cumplimiento de los requisitos de habilitación, acreditación y NTCGP. Incluye la obligación de dar respuesta a quejas dadas por los usuarios del servicio. Acatar las recomendaciones de la supervisión de acuerdo a los informes mensuales que elaborará dicha oficina y en caso de incumplimiento por parte del proveedor, establecer las responsabilidades, correctivos y sanciones a que haya lugar.

· Gestionar los planes de mejora que sean de su competencia de manera efectiva, desde los hallazgos detectados hasta el cumplimiento de las acciones correctivas y preventivas, según el caso.

· Resolver las discrepancias de la calidad esperada por el Instituto en el contexto de la prestación del servicio. Incluye la participación de reporte de evento adverso.

· Garantizar el mantenimiento y conservaciones de los bienes institucionales (Infraestructura y equipamiento).

9. ARRIENDO DE EQUIPOS, PUESTOS DE TRABAJO.

Por concepto de equipos, puestos de trabajo e instalaciones se pacta un arriendo de  quinientos mil pesos mensuales ($500.000.oo).
10. OFERTA ECONOMICA:

La oferta realizada debe incluir el valor por perfil y acumulado por proceso, así mismo total mensual y por la duración de la convocatoria, por el manejo integral de todo el proceso. Así mismo, dicho valor debe incluir el cumplimiento de todas las garantías laborales correspondientes. El porcentaje máximo de cobro por margen administrativo es del 5% (incluye IVA, Pólizas, Gastos de Administración, Publicaciones y todo componente tributario no contemplado en la seguridad social. De acuerdo con el tipo de entidad, es posible que se realice redistribución de estos valores, siempre que los gastos administrativos, tributarios y  totales estén de acuerdo con la valoración institucional.

PAGE  
[image: image2.png]

